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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESOTUCION Núm. CCDF-PC -Oll-2O24.
cAnouNA,s.R.L,

CONSIDERANDO: Que lo Ley Núm. 12-21, que creo lo Zono lntegrol de
Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de: Pedernoles,
lndependenc¡o, Ellos P¡ños, Dojobón, Montecr¡sti, Sontiogo Rodríguez y
Bohoruco, poro el funcionomiento y gorontío de los derechos y
prerrogot¡vos o los cuoles serón sujeto los sociedodes comercioles que
deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto ley, ho dispuesto el
estoblecimiento de lo secretorio ejecut¡vo como órgono unipersonol
responsoble de los ejecuciones de los politicos prlblicos en moter¡o
tr¡butor¡o trozodos por el Consejo;

CONSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Nrlm. 766-
21, en su orticulo Z Corresponde o lo Secretorio Ejecutivo recibir y üomitor
los solicitudes de proyectos y empresos interesodos en ocogerse o los
beneficios de lo ley núm. 12-21 y someterlos ol Consejo de Coordinoc¡ón
de lo Zono Espec¡ol de Desorrollo Fronterizo (CCZ¡Of) poro su
consideroción y decisión;
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CONSIDERANDO: Que de conformidqd con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicoción emitido medionte el Decreto Núm.766-
21, en su ortlculo 8. literol B, corresponde o lo Secretorio Ejecutivo, -:..._,

Goront¡zor lo eficíencio de los procedimientos o su corgo, porticulormente
los relocionodos o lo recepción, tróm¡te y sometimiento de lqs solicitudes
dirigidos ol Consejo de Coordinoción, osí como los consecuentes
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CoNSIDERANDo: Que de conformidod con los disposiciones estoblecidos
en el Reglomento de Aplicqción emitido medionte el Decreto Núm. 766-
21, en su orticulo 4, estqblece que el Consejo de Coordinoción de lo Zono
Especiol de Desorrollo Fronterizo (CCZEO¡) seró convocodo por su
presldente, en coordinoción con el secretorio ejecutivo. Tombién podró
ser convocodo por lo decisión de cinco (S) Oe sus miembros;
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comunicociones o los portes interesqdos. o fovor de los empresos
ocogidos o que deseen ocogerse ol régimen fiscol de esto Ley;

CONSTDERANDO: Que, de conformidod con los disposiciones estoblecidos
por el Reglomento de Aplicoc¡ón emitido med¡onte el Decreto Núm.766-
21, estoblece en su ortículo 8 literol D. estoblece que, uno vez reolizodo el
estud¡o por porte de los comisiones de evoluoción opoderodos, remitir los
expedientes o los miembros del Consejo de Coordinoción poro su

conoc¡miento previo o lo sesión en que estos se conocerón;

GoNSIDERANDO: Que, el orticulo 14 pórrofo I del Reglomento de Aplicoción
estoblece: Los empresos que rec¡bon un dictomen fovoroble por porte del
consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo
(ccznor) no podrón comenzor o disfrutor de los exenciones estoblecidos
en lo ley núm. 12-21 hosto tonto no se compruebe el cumplimiento integrol
de los normos ombientoles exigidos por el Ministerio de Medio Ambiente
y Recursos Noturoles, incluyendo lo evoluoción de los Términos de
Referencio. En coso de incumplimiento de los Términos de Referencio, lo
empreso ocogido perderó outomóticqmente los exenciones que le
hubiesen sido otorgodos en virtud de Io ley núm. 12-21.

CONSIDERANDO: El Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de -§
Desorrollo Fronterizo (cczrof) determinoró medlonte resolución si el 1.i'''

proyecto o empreso cumple con los reguisitos contemplodos en lo ley
núm. 12-21 y el presente reglomento, lo cuol horó en un plozo de cinco (5)

díos hóbiles desde lo primero o único sesión. Corresponde o lo Secretorlo
Ejecutivo notificor lo resolución ol solicitonte en un plozo no moyor de
cinco (S) dfos hóbileg rem¡tiendo tombién. si fuere el coso, el Certificodo
de Empreso Fronter¡zo, en el cuol se indicoró lo closificoción concedido ol
solicitonte, ol iguol que lo Licenc¡o de lnstoloción y Operoción.

CONSIDERANDO: Que, el Ministerio de EconomÍo Pfonificoción y
Desorrollo (ufpVO), remitió o la secretorio ejecutivo el estudio de
lmpocto Económico y sociol. en el que se evoluoron los consecuencios
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económicos y socioles que troe consigo lq octividod proyecto de
lnversión CAROIINA, S.R.L,

CONSIDERANDO: Que, el Min¡sterio de Hociendo, remitió o lo secretor¡o
ejecutivq el Estudio de foctibilidod en el que se evoluoron los

beneficios económicos del proyecto de inversión CAROUNA, S.R.L.

CONSIDERANm: Que de conformidqd con los procedimientos
estoblecidos por lo secretorio ejecutivo poro evoluor lo solicitud de los

proyectos de closificoción o lo ley 12-21, el proyecto de lnversión

CAROLINA, S.R.L., es uno sociedod comerciol constituido y orgonizodo
de ocuerdo con los leyes de lo Republico Dom¡nicono, con RNcl-3O-
O59t8-Z exped¡ente Núm. CCDF-SC-OOIO-2024 lo sociedod reolizoró
uno omplioción de lo plonto de trotom¡ento de oguo potoble, en

búsquedo de ¡ncrementor sus copocidodes product¡vos y operotivos,
tonto en lo purificoción, embotellomiento, y comerciolizoción del oguo
potoble, incluyendo lo producción y comerciolizoción de hielo bojo lo
morco IUMIERE; osí mismo, su mercodo objetivo oborco tonto el

ámbito locol como el internocionol con un enfoque port¡culor en lo
Repúblico de Hoiti. Lo empreso en su plon de negocios lo omplioción
de sus octividqdes operotivos medlonte lo modernizoción de los

procesos Osmosis, o trovés de lo instoloción y desorrollo de 5 líneqs

de producción: Un sistemo de llenodo outomotizodo poro botellones
de 5 golones: producir I,440.000 botellones por oño; Un sistemo de
llenodo outomotizodo de botellos de 16 onzos: producir y distribuir
54000 fordos de 20 unidodes por oño; Un sistemo de llenodo
outomotizodo de botellos de 48 onzos: producir y distribuir 189,000

fordos de 50 unidodes por oño; lnstoloción de moquinorio poro
producción de hielo en rolitos de 10 libros: producir y distr¡bu¡r 234,000

bolsos por oño, lo empreso propone lo odquisic¡ón de los siguientes
moquinorios y equipos:1,000 onoqueles poro 30 botellones; l móqu¡no
de producir hielo;72 neverqs d¡spensodoros de hielo con copocidodes
de 60 y 120 fundos; I moquinorio con sistemo osmosis inverso; 2 ¡¡neos

de llenqdo de botellones de 5 golones y botellos de 16 onzos. De iguol
monero, contemplon lo odquisición de ciertos vehlculos, de
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mobiliorios y equipos de oficino, toles como: escritorios; sillos de
oficino; orchivos; computodoros y loptops. De ocuerdo con lqs

informociones presentodos, poro este proyecto se estimó un monto
de inversión de US$1,881.,l73, equivolentes o RD$112,863,655.0. AdemÓs,

esto inversión se llevoró o cobo en 88.2% medionte un finonciomiento
con uno toso de interés onuolizodo de 12% o ser omortizodo en 5 oños,

con un periodo de grocio de I oño sobre el pogo de coPitol; mientros
que el ll.8% restonte ser¡o oportodo medionte tecursos de los

occion¡stos en formoto de copitol. El proyecto estimo lo generoción
directo de 97 empleos, de los cuoles 17 (lZ.Sz) se deben o lo
construcción y 80 (82.5%) o lo operoción, con un solorio promedio
ponderodo de RD$24,705.9 Y RD$25,528.1, respectivomente. Este

proyecto se encuentro instqlodo sobre un terreno cuyo extensión

superficiol oborco 572.6 m2, perteneciente ol Distr¡to Cotostrol No.

204486812119 ubicodo en lo colle Sánchez No. 13 Esq. Arzobispo Meriño,

situodo en el Municipio Jimoni, provincio lndependencio. Repúblico

Dom¡nicono. Este proyecto Ho sido Preevoluodo y sometido onte el

Consejo de Coordinoción de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronter¡zo

medionte formol convocotorio.

CONSIDERANDo: Que, el dfo veintiuno (Zt) Oet mes de octubre del oño ,l
2024 medionte of icio emitido por lo secretorio Ejecutivo f ueron l{

convocodos los miernbros del pleno del Consejo de Coordinoción de 
_.i\

lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo, onexondo el proyecto de 'l.,\ r'

inversión con el legojo de documentos estoblecidos en el ortlculo Il
del reglomento de oplicoción 766-21, de lo sociedod CAROLINA, S.R.t.
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CONSIDERANDO: Que, el proyecto de CAROIINA, S.R.L., ho cumplido
con todos los requisitos de formo exigidos en lo ley 12-21 y su
Reglomento de oplicoción.

VISTA! Lo Const¡tución Dominicqno de fecho 13 de junio del oño 2015;

VISTO: El onólisis de ¡mpocto económico y sociol del proyecto de
lnversión CAROtINA, S.R.t.;

4

N(
F*

-\

k
6J

ü



fráI\L-¿.4
REPÚgLIcA DOú INICAN A

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

VISTA: Lo Ley Núm. 247-lZLey Orgónico de lq Administroción Público;

VISTO: Comprobonte de Pogo de toso closificoción o lo ley 12-21 del
proyecto de lnversión CARotlNA, §.R.1.;

vlsTA: Lo convocqtorio dirigido o todos los miembros del pleno del

Consejo de Coordinoc¡ón Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo el dlo
Ve¡ntiuno (zt) aA mes de oetubre del oño 2024;

VISTO: El proyecto de lnversión CAROIINA, S.R.t.;

VISTO: El onólisis costo-beneficio del proyecto CARotlNA, §.R.L;

vlsTA: El Acto de Asombleo ordinorio de fecho tre¡ntoiuno (sl) Oe

octubre del oño 2024 comprobondo el quorum reglomentorio poro lo
celebroción de los sesiones, los ponderociones Presentodos en lo
sesión y deliberociones presentodos sobre el proyecto de lnversión

GAROUNA"S.R.t.;

V¡STA: Lo Ley Núm. 12-21, de fecho 23 de febrero del oño 2021, que creo

lo Zono lntegrol de Desorrollo Fronterizo, que oborco los provincios de:

Pedernoles, lndependencio, ElÍos Piños, Dojobón, Montecristi, Sontiogo
Rodriguez y Bohoruco;

t/: VISTA: El Reglomento de Aplicoción emit¡do medionte el Decreto Núm.

766-21.

En el eiercic¡o de los otribuciones y comPetencios que nos confiere lo Ley

Núm. 12-21 y su reglomento de oplicoción, el consejo de Coordinoción

zono Especiol Desorrollo Fronterizo (ccof), resoluto de lo siguiente

monero.
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Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

RESUETVE:

PRIMERO: Aprobor lo closificqción del proyecto CAROLINA, S.R.[., ol
régf men de lncentivos de lo ley 12-21.

SEGUNDO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinoción o emitir el Certificodo de Empreso Fronterizo
Acogido, del proyecto de lnversión CAROLINA,s.R.L., previo ol pogo
de lo toso por el servicio correspondiente estqblecido medionte
resolución No. 002-2022.

TERCERO: Autorizor ol presidente y el Secretorio Ejecutivo del Consejo
de Coordinqción o emitir lo Licencio de lnstoloción y licencio de
Operoción ol proyecto inversión CAROIINA" S.R.L., previo ol depósito
del Permiso Medioombientol y térm¡nos de referencio del proyecto,
conforme estoblece el ort¡culo 5 pórrofq ll de lo ley 12-21.

GUARTO: Otorgor ql proyecto de lnversión CAROLINA, S.R.L, el
beneficio de los componentes de lncent¡vos estoblecido en el ortículo
4 deloley12-21: t) Cien por ciento (IOOZ) ae¡ pogo de tmpuestos sobre
lo Rento, Z) cien por c¡ento (IOOZ) Oet pogo del tmpuesto Selectivo ol
Consumo, oplicoble sobre los servicios de telecomunicociones y
seguros poro los instolociones del proyecto ubicodo en lo Zono
Especiol,3) Cien por ciento (IOOZ) del pogo de oroncetes e ITB|S sobre
los moquinorios y equipos objeto de importoción o odquirido en el
mercodo locol, según correspondo, requeridos porq lo instoloción y
puesto en operoción de lo empreso,4) Cien por ciento 0OOZ ) del tTBtS

poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo
utilizodo en lo producción de bienes exentos de ITBIS conforme o lo
legisloción tributor¡o vigente, 5) cincuento por ciento (soz) oet fets
poro lo odquisición e importoción de insumos y moterio primo
utilizodos en lo producción de bienes no exentos del ITBIS conforme o
lo legisloción tr¡butor¡o vigente, o) c¡en por ciento (lOoZ) oet pogo del
oroncel poro lo importoción de ¡nsumos y moterios primos ut¡l¡zodos
poro lo producción de bienes. solo cuondo los mismos no se

'P
C

4nú
*

v)

\

s
6§

k
x/

A

FT

6



ftáI\
l-J--r--t¿

Consejo de Coordinación Zona Especial Desarrollo Fronterizo (CCDF)

produzcon en el pofs, Z) C¡en por ciento (IOOZ) Oet pogo de impuesto
de tronsferencio inmobiliorio y demás impuestos relocionodos con los
operociones inmobiliorios sobre los terrenos e ¡nfroestructuros donde
se desorrollore el proyecto colificodo, 8) Exención de lo obligoción de
retener e ingresor o lo Administroción Tributor¡o los pogos ol exter¡or
de servicios de innovoción tecnológico requeridos por los proyectos
exclusivomente duronte lo construcción y puesto en operoción, 9)
Exención del cien por ciento de los impuestos, tosos y derechos de
registros relqcionodos con el oumento de copitol y trqnsferenc¡q de
portes socioles en los soc¡edodes comercioles con domicilio sociol
dentro de lo Zono Especiol de Desorrollo Fronterizo; por el plozo
previsto en el qrtfculo 5 de lo ley 12-21 .

QUINTO: Autorizor ql Secretor¡o Ejecutivo del Consejo de Coordinoción
comunicorle ol sol¡c¡tonte de lo closificoción ol Régimen de lo ley 12-

2l del proyecto de lnversión GAROL¡NA, S.R.L

SEXTO: Publicor lo presente resolución Adm¡nistrotivo o trovés del
portol web https://ccdf.gob.do/.

SEPT¡MO: Notificor lo presente resolución o los órgonos que convergen en

los disposiciones de lo ley 12-21y su Reglomento de Aplicoción No.766-21,

los cuoles son Ministerio de Hociendo, Dirección Generol de lmpuestos
lnternos y Dirección Generol de Aduonos.
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Asf ho sido oprobodo, odoptodq y firmodo lo presente Resolución por
todos los miembros presentes del Consejo de Coordinoción Zono Especiol

Desorrollo Fronterizo (CCDF), en lo ciudod de Sonto Domingo de Guzmón,
Distrito Nocionol, copitol de lo Repúblico Dominicono, el dlo tre¡nto¡uno
(Sl) Ad mes de octubre del oño dos mil veinticuotro (zoza).
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Sr. Ramón
Presidente
Miembro

Sra. K¡rla B¡tista
Miembro con voto representante del Ministerio
de Industria- Comercio y MiPymes

Sr, Erlck Dorrejo
Miembro con Yoto

de Economía, Planific
del Ministerio

Desarrollo (MEPYD)

Sra. Anel Llubcres Vizcsino
Miembro con voto Representante del Centro

Exportación e lnversión De la Republica
Dominicana (PRODOMINICANA)

Fernelis Di¡z Di¡z
Secretario Ejecutivo del Consejo de Coordinación

Miembro con voz

Sr. M¡ Zoprts Sánchez
Miembro con voto reprcsentante del

Ministerio de hacienda

Sr. Yohan Manuel López
Miembro con voto representante del

Ministerio de Agricultum

§rr. Yenifcl Frances Ort¡z
Miembro con voz Represenfanfe de

La Provincia de Pedemales
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Sr. Faustino Reyes
Miembro con voz Representante Provincial
de Bahoruco

Elías
voz Representante Provincial

Sr, Tomas Leyba
Miernbro con voz Representante Provincial
de Independencia

Sr. Gil
Miembro con voz

de

Famili¡
con

Sr. Luis Revnoso
Miembro con voz RéDres€ntante

De Dajab'ón

Sr. Viül Er¡smo C¡brera
Miembro con voz Reprcsentante

Provincial de Santiago Rodrfguez
Provincial
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